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Por medio del presente y en acuerdo al artículo 60 de la Ley de Mejora Regulatoria
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Ayun'amiento Constitucional

dA .Jonacatepec, Morelos

PRIMERO: INICIANDO CON EL DESARROLLO DE LA SESiÓN EL PRESIDENTE INSTRUYÓ

AL SECRETARIO MUNICIPAL A DAR INICIO A LA SESiÓN DE CABILDO ORDINARIA EN

BASE A LOS ARTlcULOS 29, 30 Y 78 FRACCiÓN IV DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL

POR LO QUE EL SECRETARIO REALIZÓ EL PASE DE LISTA, HACIÉNDOSE CONSTAR

QUE SE ENCUENTRA LA MAYORrA DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO,

POSTERIORMENTE SE EMITiÓ LA DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGAL PARA

SESIONAR.-----------------------------------------------------------------------

SEGUNDO: EL SECRETARIO MUNICIPAL PROCEDiÓ A LEER EL ORDEN DEL DIA, LO

SOMETiÓ A CONSIDERACiÓN DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, SE PROCEDiÓ A SU

VOTACiÓN DONDE SE APRUEBA POR LOS MIEMBROS ASISTENTES.--------------
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ACTA DE SESiÓN ORDINARIA -6\;;tCij.;:1j'8=
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EN LA CIUDAD DE JONACATEPEC DEL ESTADO LIBRE Y SOBE 'NqEPE' ORELOS,

SIENDO LAS DIEZ HORAS DEL DIA UNO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 1~~.M\~f~1QRCE,H.A AO'--

ESTANDO REUNIDOS EN EL RECINTO OFICIAL DEL H. A'i'UNTAMIENTO DE

JmlACATEPEC MORE LOS, PREVIA CONVOCATORIA LOS CC. MARCOS ARAGÓN

REYES, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; JESÚS CONTRERAS TRINIDAD,

SINDICO MUNICIPAL; ARQ. IVAR ANGEL BARRETO ALANIs, LIC. OSWALDO GUERRERO

MUÑOZ, L.D.H. EVA ISABEL AGUILAR CASIQUE, EN SU CARÁCTER DE REGIDORES, CON

LA PRESENCIA DEL SECRETARIO MUNICIPAL ING. ISAAC GUTIÉRREZ AYALA CON LA

FINALIDAD DE CELEBRAR LA SESiÓN ORDINARIA DE CABILDO AL TENOR DEL

SIGUIENTE:

ORDEN DEL DrA

1. PASE DE LISTA Y EN SU CASO DECLARACiÓN DE QUÓRUM LEGAL.

2. LECTURA Y EN SU CASO APROBACiÓN DEL ORDEN DEL DIA.

3. ANALlSIS, DISCUSiÓN y APROBACiÓN EN SU CASO DEL PROYECTO DE

DECLARATORIA DE CENTRO HISTÓRICO, BARRIOS TRADICIONALES Y

PUEBLOS HISTÓRICOS DE JONACATEPEC MORELOS.

4. CLAUSURA DE SESiÓN

A TODOS LOS HABITANTES HAGO SABER; QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE

PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS 115, FRACCiÓN

11, DE LA CONSTITUCiÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTIcULO
\

110, Y 113, DE LA CONSTITUCiÓN POLfTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBEFiANO E

MORELOS, ARTICULO 38, FRACCIONES 111 Y IIV 41 FRACCiÓN I ARTIcULO 60, ,\ DE As

RELATIVOS DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÓRELOS, EN E ÓN

DE CABILDO PÚBLICA ORDINARIA DE FECHA 1 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO D S IL

CATORCE; Y BAJO EL TENOR DE LOS SIGUIENTES:
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.-\.AYUNTAr,PWMERO. QUE LOS AYUNTAMIENTOS, CONFORME AL ARTIcULO 115, FRACCION IV,

'2013.201~5CISOS A), D), Y F), DE LA CONSTITUCION FEDERAL, ESTÁN FACULTADOS PARA

FOHMULAR, APROBAR y ADMINISTRAR LA ZONIFICACION y LOS PLANES DE

DESARROLLO URBANO; AUTORIZAR, CONTROLAR Y VIGILAR EL USO DE SUELO;

OTORGAR LICENCIAS Y PERMISOS PARA CONSTRUCCIONES, LO QUE SE CONTEMPLA

TAl\lBIÉN EN EL ARTIcULO 116 FRACCION I DE LA CONSTITUCION LOCAL y ARTIcULO

8 DE LA LEY DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO

SUSTENTABLE DEL ESTADO DE MORELOS.

SEGUNDO. QUE POR SU PARTE, EL CAPITULO 6 DIRIGIDO ESPECIFICAMENTE AL

PATRIMONIO CULTURAL, IMAGEN URBANA Y PAISAJE NATURAL DE LA LEY DE

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE DEL ESTADO

DE MORELOS SEÑALA: QUE SE CONSIDERA DE UTILIDAD PÚBLICA LA INVESTIGACION,

PROTECCION, CONSERVACION Y RESTAURACION DE LAS ZONAS Y SITIOS

HISTORICOS, NATURALES, TlplCOS Y MONUMENTALES AS! COMO ELEMENTOS

RELEVANTES DEL PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL, SIN PERJUICIO DE LOS

CONSIGNADOS EN OTROS ORDENAMIENTOS LEGALES, SE CONSIDERAN A; LOS

MOnUMENTOS ARTlsTICOS E HISTORICOS, SITIOS ARQUEOLOGICOS,

PALEONTOLOGICOS, PLAZAS Y TRAZAS HISTORICAS; LOS POBLADOS TlplCOS Y SU

ARQUITECTURA VERNÁCULA, PARQUES Y CALLES QUE CONSTITUYAN UN VALOR

HISTORICO, Y PAISAJES NATURALES Y ZONAS NATURALES.

QUE LA IMAGEN URBANA SE INSCRIBIRÁ EN LAS POLfTICAS DE CONSERVACION

MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LOS CENTROS DE POBLACION Y SERÁ

COl\lPONENTE DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE.

QUIO PARA LA REGULACION Y CONTROL DE LA IMAGEN URBANA, LAS AUTORIDADES

rvlUNICIPALES FORMULARÁN EL REGLAMENTO MUNICIPAL RESPECTIVO, QUE

CONTENDRÁ DISPOSICIONES RELATIVAS A; LA ARMONIA QUE DEBERÁ PRIVAR ENTR

LAS CONSTRUCCIONES Y EL MEDIO AMBIENTE, EN CUANTO A ESTILO, MATERIALES Y

SISTEMAS CONSTRUCTIVOS, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS

PROPIETARIOS Y POSEEDORES DE BIENES INMUEBLES, Y LA COMPATIBILIDAD DE

LOS USOS Y DESTINOS DEL SUELO PARA LA PROTECCION Y EL APROVECHAMIENTO

DE INMUEBLES CONTENEDORES DE PATRIMONIO CULTURAL Y SITIOS NATURALES.

QUE EL DESARROLLO URBANO TENDRÁ ENTRE OTROS OBJETIVOS, EL DE LA

CONSERVACION Y ACRECENTAMIENTOS DEL PATRIMONIO CULTURA\ DE LA

ENTIDAD. QUE SE CONSIDERAN AFECTOS AL PATRIMONIO CULTURAL DEL ST DO,

LOS EDIFICIOS, MONUMENTOS, PLAZAS PÚBLICAS, PARQUES, BOSQUEs\_ EN

GENERAL, TODO AQUELLO QUE CORRESPONDA A SU ACERVO TRADICld L E

HISTÓRICO. AsI COMO QUE PARA LA CONSERVACION Y ACRECENTAMIENT EL

PATRIMONIO, LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO CONSIDERARÁN S

MEDIDAS,ACCIONESY DISPOSICIONESQUECOAOYUVENA RECUPE~¡;f12 ""
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"):: !rERCERO. QUE BAJO ESA PREMISA EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE

tV~~&~ONACATEPEC, HA EXPEDIDO EL PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL;---. CON EL FIN DE ORDENAR Y PROTEGER EL TERRITORIO Y PATRIMONIO EN ESTE
r'iTAM/ENT

J 13 .2015 r Ur~ICIPIO.

CUARTO. NO OBSTANTE LO ANTERIOR, Y EL PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO

MUNICIPAL SE CONSIDERAN INSUFICIENTES PARA PRESERVAR EL PATRIMONIO

CULTURAL HISTÓRICO DEL MUNICIPIO DE JONACATEPEC PUES NO COMPRENDE EL

AREl' ESPECfFICA, NI SE CONTEMPLAN TODOS LOS INMUEBLES CONSIDERADOS

HIS rÓRICOS.
A RAlz DE ELLO, A LA FECHA EL MUNICIPIO DE JONACATEPEC, Y LA DELEGACiÓN EN

EL ESTADO DE MORELOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOG(A E HISTORIA

(INAH), A TRAVÉS DE SUS RESPECTIVOS SERVIDORES PÚBLICOS, PROCEDIERON EN

SUS RESPECTIVOS ÁMBITOS DE COMPETENCIA, A DESARROLLAR EL ANÁLISIS Y LOS

TR~,BAJOS NECESARIOS, PARA PROTEGER LO QUE SE CONSIDERA CENTRO

HISTÓRICO, BARRIOS TRADICIONALES Y PUEBLOS HISTÓRICOS ESTE MUNICIPIO,

PUES DADO EL VERTIGINOSO CRECIMIENTO, MOTIVADO POR SU EXPLOSiÓN

DEMOGRÁFICA, MUCHAS DE LAS EDIFICACIONES QUE POR SU VALOR HISTÓRICO

DEBEN PRESERVARSE POR LAS CARACTERfsTICAS ARQUITECTÓNICAS CORREN EL

RIESGO DE SER DEMOLIDAS O MODIFICADAS, POR LO QUE SE CONSIDERA

NECESARIO, QUE ESTA AUTORIDAD MUNICIPAL EN USO DE LAS FACULTADES

LEGALES YA PRECISADAS, EXPIDA LAS NORMAS APLICABLES PARA PROTEGER LA

ZO~JAS MENCIONADAS QUE SE DENOMINARÁ COMO CENTRO HISTÓRICO DE LA

CIUDAD.

QUINTO. CONSECUENTEMENTE, CONSIDERANDO QUE NO SE INVADE LA ESFERA

COf.APETENCIAL DE LAS AUTORIDADES FEDERALES EN LA MATERIA, PUES ÉSTAS

COtlFORME A LO QUE ESTABLECE LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS

ARQUEOLÓGICAS, ARTfsTICOS E HISTORICOS, Y SU REGLAMENTO, LES COMPETE

EFECTUAR LAS DECLARATORIAS RELATIVAS A LOS MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS,

ARTfsTICOS E HISTÓRICOS Y DE LAS ZONAS DE MONUMENTOS, NO Asf LO RELATIVO

A LA DECLARACiÓN CENTRO HISTÓRICO, BARRIOS TRADICIONALES Y PUEBLOS

HISTÓRICOS DE UN MUNICIPIO, COMO EN EL CASO, SE PROCEDE A EMITIR LA

DECLARATORIA CORRESPONDIENTE TOMANDO EN CUENTA LAS CONSIDERACIONES

HISTÓRICAS QUE FUERAN FORMULADAS POR EL CENTRO INAH MORELOS, Y

MUtllCIPIO LAS CUALES HAN DERIVADO EN UNA PROPUESTA ESPECIFICA.

SEXTO. DE LA PROPUESTA DE LA DELEGACiÓN EN MORELOS DEL INSTITUTO

NACIONAL DE ANTROPOLOGfA E HISTORIA (INAH MORE LOS). EL INAH MORELOS

ESTABLECE QUE DESPUÉS DE VARIOS AÑOS DE ESTUDIO Y DE INVESTIGACiÓN Y

ATENDIENDO AL HECHO DE QUE EN LOS MUNICIPIOS SE ASIENTA UNA INCALcuL BLE

RIQUEZA CULTURAL MISMA QUE MERECE SER INVENTARIADA, PROTE' IDA,

ca SERVADA, RESTAURADA Y DIFUNDIDA.

Y QUE CON EL FIN DE ESTABLECER Y FORMALIZAR LAS LINEAS DE COLABORAC . N

IN ERINSTITUCIONAL PARA QUE EN EL MARCO DE SUS RESPECTIV

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, CUMPLAN CON LA CORR6SI?ONSABILlDAUM; .!~11
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ARTICULO 1.- SE DECLARA EL CENTRO HISTÓRICO Y BARRIOS TRADICIONALES

PUEBLOS HISTÓRICOS DE JONACATEPEC ESTADO DE MORELOS, CON LAS

CARACTERlsTICAS QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN.

ARTICULO 2.- EL CENTRO HISTÓRICO MATERIA DE ESTE ACUERDO, COMPRENDE UNA

SUPERFICIE DE 153.34 HECTÁREAS CUADRADAS, CONTENIDOS EN LOS PERrMETROS

DE LAS CALLES QUE A CONTINUACiÓN SE INDICAN:

POLíGONO DEL CENTRO HISTÓRICO DE JONACATEPEC ESTÁ DIVIDIDO EN 13

NUMERALES CON LA CARACTERrSTICAS SIGUIENTES:

1. PARTIENDO DEL PUNTO IDENTIFICADO CON EL NUMERAL (1) UBICADO EN LA

INTERSECCiÓN DE CALLE TLATIZAPAN ESQUINA CON CALLE QUETZALCOATL.

2. EL NUMERAL 2 UBICADO EN EL PUNTO DE CRUCE DE CALLE TLATIZA AN Y

CARRETERA AXOCHIAPAN AMAYUCA.

3 NUMERAL 3 EN INTERSECCiÓN DE CALLE JOJUTLA Y CARRETERA AXOCRI

AMAYUCA .

.~. NUMERAL 4 ENTRE LA UNiÓN DE CALLE JOJUTLA Y CALLE YAUTEPEC

5 NUMERAL 5 EN EL EMPALME DE CALLE C YAUTEPEC Y CALLE VILLAGRAN.

6 EL SEXTO NUMERAL ESTA ENTRE CALLE VILLAGRAN Y CALLE CA1Rlrtl\ _

Ilfllvr~ll

(~
~
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2013-2015

IA~UI:: DETENTAN EN MATERIA DE PROTECCiÓN Y CONSERVACiÓN DEL PATRIMONIO

.';\;,~<&~URAL, QUE EN CASO ESPECIFICO DEL MUNICIPIO DE JONACATEPEC SE
'u •.;. ;', .• ,....I .

.;~,,~"ÉNCUENTRA CONFORMADO POR 17 ZONAS ARQUEOLÓGICAS INSCRITAS EN EL
;,'::<.;:~.~.:: ~~ j

~~~~~REGISTRO PÚBLICO DE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS EN EL INAH Y 146

AY
INMUEBLES HISTÓRICOS INSCRITOS EN EL CATÁLOGO DE MONUMENTOS

,. UNTAMir' N
2013-20"¡HISTÓRICOS INMUEBLES DE LA COORDINACiÓN NACIONAL DE MONUMENTOS

HISTÓRICOS EN EL INAH.

QUE EL MUNICIPIO DE JONACATEPEC EN CONJUNTO CON EL INAH MORE LOS HAN

ES1,l,BLECIDO UN CONVENIO DE COLABORACiÓN Y COORDINACiÓN, PARA

ESl ABLECER LAS ACCIONES EN MATERIA DE RESTAURACiÓN, CONSERVACiÓN Y

PROTECCiÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL, LO QUE HA DERIVADO EN UNA

PROPUESTA QUE CONTIENE; LA POLIGONAL DE LOS CENTROS HISTÓRICOS, LISTADO

DE CATÁLOGO DE BIENES INMUEBLES HISTÓRICOS DEL MUNICIPIO DE

JONACATEPEC, PLANO DE LA POLIGONAL Y DE MANERA SECUNDARIA LA

PROPUESTA DE REGLAMENTO DE CONSTRUCCiÓN E IMAGEN, LOS 2 PRIMEROS QUE

SEPVIRÁN DE BASE PARA OTORGARLE AL MUNICIPIO DE JONACATEPEC LA

PROTECCiÓN QUE LAS LEYES ESTABLECEN PARA ESTOS CASOS, LAS CUALES

DISroONEN QUE ES DE UTILIDAD PÚBLICA LA INVESTIGACiÓN, PROTECCiÓN,

CONSERVACiÓN, Y RECUPERACiÓN DE LOS INMUEBLES DE VALOR CULTURAL Y LOS

CE TRO HISTÓRICOS COMO PARTE DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACiÓN, POR

LO QUE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JONACATEPEC HA CONSIDERADO

CONVENIENTE OTORGARLE LA PROTECCiÓN NECESARIA A NUESTRO PATRIMONIO

e LlURAL, POR LO QUE CON BASE EN LAS DISPOSICIONES LEGALES SEÑALADAS HA

TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE:
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l. SÉPTIMO EN LA UNiÓN ENTRE CALLE VILLAGRAN y CALLE 20 DE NOVIEMBRE.

13. OCTAVO EN LA INTERSECCiÓN DE LA CALLE 20 DE NOVIEMBRE Y LA CALLE

ANTONIO RIVA PALACIO.

D. NOVENO ENTRE LA CALLE IGUALDAD Y CALLE DEL PANTEÓN.

10. NUMERAL DIEZ EN LA ESQUINA DE CALLE DEL PANTEÓN Y CALLE LA

AYUNTAMIENTO CUESCOMATA2013.2015 .
11. ONCEAVO INTERSECCiÓN DE CALLE LA CUESCOMATA y CALLE EL LAUREL.

12. DOCEAVO ENTRE EL CAMINO A SAN GABRIEL AMACUITLAPILCO y CAMINO

VIEJO A SAN GABRIEL AMACUITLAPILCO.

13. y TRECEAVO Y ÚLTIMO ENTRE CAMINO VIEJO A SAN GABRIEL AMACUITLAPILCO

ESQUINA CON CALLE DEL MERCADO.

-

SI\100LOGiA
_ _ l'OUGCI",uCI"''-ll.O'''_ 10 •• :0

-'

---::-

ESTAS CONVERGENCIAS EN SU CONJUNTO FORMAN EL SIGUIENTE POLfGONO QUE

COMPRENDE EL PLANO DEL CENTRO HISTÓRICO.

Fuente de elaboración: La propia ejecutada por la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas.

ARTICULO 3.- LAS CARACTERlsTICAS ESPECIFICAS DEL CENTRO HISTÓRICO MATERIA

DE ESTE ACUERDO SON LAS SIGUIENTES, ~O 5 d<."
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r IGNACIO ALLENDE SIN"O JONACATEPEC JONACATEPEC SIN USO

JONACATEPEC JONACATEPEC SIN USO IGNACIO ALLENDE SIN
4'- ....

CASA-HABITACiÓN BENITO JUÁREZ NO.l«~\ JONACATEPEC JONACATEPEC

I~'D JONACA TEPEC JONACA TEPEC CASA-HABITACiÓN BENITO JUÁREZ SIN

~~~
JONACA TEPEC JONACATEPEC CASA-HABITACiÓN MÁRTIRES NO.1

JONACATEPEC JONACA TEPEC BIBLIOTECA PLAZA EMILlANO ZAPATA NO.3

.- CASA-HABITACiÓNI d6 JONACATEPEC JONACA TEPEC LEANDRO VALLE NO.3

'ftrn JONACA TEPEC JONACATEPEC COMERCIO PLAZA EMILlANO ZAPATA NO.20

48 JONACATEPEC JONACA TEPEC SIN USO EMILlANO ZAPATA NO.21

, "9 [ JONACATEPEC JONACA TEPEC CASA-HABITACiÓN NIGROMANTE NO.19

1~iC JONACATEPEC JONACATEPEC CASA-HABITACiÓN NIGROMANTE NO.51
-- [!,1 JONACATEPEC JONACA TEPEC CASA-HABITACiÓN SEGUNDA DE NIGROMANTE NO.22

~2 JONACATEPEC JONACA TEPEC CASA-HABITACiÓN REFORMA NO.2

153 JONACA TEPEC JONACATEPEC CASA-HABITACiÓN VILLAGRÁN NO.l
,-

I JONACA TEPEC CASA-HABITACiÓN JUAN ÁLVAREZ NO.5 I
54 JONACATEPEC,
,,5 JONACATEPEC JONACA TEPEC CASA-HABITACiÓN GÓMEZ FARIAS NO.40
~

f>(5 JONACATEPEC JONACATEPEC CASA-HABITACiÓN PEREDO NO.4

tl7 JONACATEPEC JONACA TEPEC SIN USO I PEREDO SIN

I!'~ JONACA TEPEC JONACA TEPEC CASA-HABITACiÓN REFORMA NO.55

,,9 , JONACA TEPEC JONACATEPEC CASA-HABITACiÓN LERDO DE TEJADA SIN
- IJONACA rEPECro JONACATEPEC PUENTE LERDO DE TEJADA SIN

f..1 JONACATEPECIJONACATEPEC CASA-HABITACiÓN IGNACIO ALLENDE NO.16 I-
1f.2 I JONACA TEPEC JONACATEPEC CASA-HABITACiÓN JUAN ÁLVAREZ NO.7 I

f3 I JONACA TEPEC JONACA TEPEC CASA-HABITACiÓN JUAN ÁLVAREZ NO.29

f.. JONACATEPEC JONACA TEPEC SIN USO LERDO DE TEJADA NO.1 I

~

I
CASA-HABITACiÓN LERDO DE TEJADA NO.3&5 JONACA TEPEC JONACATEPEC

66 JONACATEPEC JONACATEPEC CASA-HABITACiÓN MERCADO NO.3

F7 JONACA TEPEC JONACATEPEC CASA-HABITACiÓN MERCADO SIN
r

CASA-HABITACiÓN. f8 JONACA TEPEC JONACATEPEC MELCHOR OCAMPO NO.1

59 JONACA TEPEC JONACATEPEC CASA-HABITACiÓN ZACATE NO.5
- 170 I JONACATEPEC JONACATEPEC CASA-HABITACiÓN IGUALDAD SIN

71 i JONACA TEPEC JONACATEPEC CASA-HABITACiÓN MARIANO MATAMOROS SIN

~

:
72 : JONACATEPEC JONACATEPEC CASA-HABITACiÓN MELCHOR OCAMPO NO.l.
-- ~ '"73 JONACATEPEC JONACATEPEC CASA-HABITACiÓN TORRES MORENO SIN
- -
74 JONACATEPEC JONACATEPEC CASA-HABITACiÓN COSS NO.11 \yX-

CASA-HABITACIÓN-

75 JONACATEPEC JONACA TEPEC RASTRO COSSSIN ,-,:76 JONACATEPEC JONACA TEPEC CASA-HABITACiÓN CUAUHTJ:MOC NO.1

rn JONACATEPEC JONACATEPEC CASA-HABITACiÓN CUAUHTJ:MOC NO.6
-
78 ,JONACATEPEC JONACATEPEC CASA-HABITACiÓN CUAUHTJ:MOC NO.?

79 i JONACATEPEC JONACATEPEC CASA-HABITACiÓN CUAUHTJ:MOC NO.17 \~ffo I JONACA TEPEC JONACATEPEC CASA-HABITACiÓN CUAUHTEMOC SIN

~

"
~~ JONACATEPEC

CASA-HABITACIÓN-

JONACATEPEC COMERCIO IGUALDAD NO.l

182 JONACA TEPEC JONACATEPEC CASA-HABITACiÓN IGUALDAD NO. 7

83 JONACA TEPEC JONACATEPEC CASA-HABITACiÓN MELCHOR OCAMPO NO.28

81 JONACATEPEC JONACA TEPEC CASA-HABITACiÓN XICOTENCA TL NO.5

CASA-HABITACIÓN-

85 JONACA TEPEC JONACA TEPEC COMERCIO XICOTENCA TL NO.1 \ /
~~85 JONACATEPEC JONACA TEPEC CASA-HABITACiÓN INDEPENDENCIA SIN \

! 81 JONACATEPEC JONACATEPEC PUENTE MOCTEZUMA SIN -J8~ JONACATEPEC JONACATEPEC CASA-HABITACiÓN MANUEL DOBLADO NO.53

la9
CASA-HABITACIÓN- \\~

JONACATEPEC JONACATEPEC COMERCIO FIGUEROA NO.15

~
91 JONACA TEPEC JONACATEPEC CASA-HABITACiÓN GóMEZ FARIAS NO.15

91 JONACATEPEC JONACATEPEC CASA-HABITACiÓN GÓMEZ FARIAS NO.24

92 JONACATEPEC JONACATEPEC CASA-HABITACIÓN GóMEZ FARIAS NO.26 ~~I
,'\"!'K

91 JONACATEPEC JONACATEPEC CASA-HABITACiÓN LIBERTAD NO.1 ~fMt/~ll
--no

------
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-~i. JONACATEPEC JONACATEPEC I CASA-HABITACiÓN I LIBERTAD NO.2 I

:»5 JONACA TEPEC JONACATEPEC I SIN USO 1 LIBERTAD NO.11 i

11 JONACA TEPEC JONACATEPEC CASA-HABITACiÓN MOCTEZUMA NO.4 I

1, JONACATEPEC JONACATEPEC CASA-HABITACiÓN MOCTEZUMA NO.5 I

.~ JONACATEPEC JONACATEPEC CASA-HABITACiÓN MOCTEZUMA NO.12 I

.9 JONACATEPEC JONACATEPEC CASA-HABITACiÓN MOCTEZUMA NO.12

:~~~JONACATEPEC JONACATEPEC CASA-HABITACiÓN MOCTEZUMA NO.22

CASA-HABITACiÓN MOCTEZUMA NO.42
,

JONACATEPEC JONACA TEPEC i
102 JONACATEPEC JONACATEPEC CASA-HABITACiÓN MOCTEZUMA NO.43 j
103 JONACATEPEC JONACATEPEC CASA-HABITACiÓN PLAZUELA COLÓN NO.5 J

104 JONACA TEPEC JONACATEPEC COMERCIO PLAZUELA COLÓN NO.7 I
- I105 JONACA TEPEC JONACATEPEC CASA-HABITACiÓN PLAZUELA COLÓN NO.13

106 JONACATEPEC JONACA TEPEC CASA-HABITACiÓN REFORMA NO.1

107 JONACA TEPEC JONACATEPEC CASA-HABITACiÓN REFORMA NO.7

106 JONACATEPEC JONACA TEPEC CASA-HABITACiÓN REFORMA NO.15

I
109 JONACATEPEC JONACATEPEC PUENTE

;.0__ \
" ., ,l
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ARTIcULO 4. SE CONSIDERAN PUEBLOS HISTÓRICOS LA LOCALIDAD DE

Al'" CUITLAPILCO, TETELlLLA y TLAYCA QUE COMPRENDEN 37 EDIFICIOS

CONSTRUIDOS ENTRE LOS SIGLOS XVII, XIX Y XX, BAJO LAS SIGUIENTES

C¡\f~ACTERlsTICAS:

FRACCiÓN 11.-LOCALIDAD DE TETELlLLA.

~

:;ÜMERO MUNICIPIO LOCALIDAD USO ACTUAL

1 JONACATEPEC TETELlLLA CASA-HABITACiÓN----
2 JONACATEPEC TETELlLLA CASA-HABITACiÓN

3 _ JONACATEPEC I TETELlLLA CASA-HABITACiÓN

L4 JONACATEPEC TETELlLLA CASA-HABITACiÓN

~

" =-jJONACATEPEC TETELlLLA PUENTE

fi I JONACATEPEC TETELlLLA CASA-HABITACiÓN

7=_.J JONACATEPE.<::j TETELlLLA CASA-HABITACiÓN

~ JONACATEPEC TETELlLLA COMERCIO

~~--- JONACATEPEC TETELlLLA CASA-HABITACiÓN

FRACCiÓN 1.-LOCALIDAD DE AMACUITLAPILCO:
1~;:¡i.~~RO ' MUNICIPIO LOCALIDAD USO ACTUAL

~ =,-ONACATEPEC I AMACUITlAPILCO I CASA-HABITACiÓN

~

2 __ .:l.,0NACATEPEC AMACUITLAPILCO CASA-HABITACiÓN

3 JONACATEPEC AMACUITLAPILCO CASA-HABITACiÓN
~---
4 JONACATEPEC AMACUITLAPILCO CASA-HABITACiÓN

L5. __ .:l.,0NACATEPEC AMACUITLAPILCO CASA-HABITACiÓN

,6 JONACATEPEC AMACUITLAPILCO CASA-HABITACiÓN
1--l~ JONACA TEPEC AMACUITlAPILCO CASA-HABITACiÓN

'~8 __ JONACATEPEC AMACUITlAPILCO CASA-HABITACiÓN

9 JONACATEPEC AMACUITlAPILCO CASA-HABITACiÓN--_._-

I
~o__ JONACATEPEC AMACUITlAPILCO CASA-HABITACiÓN

11 JONACATEPEC AMACUITlAPILCO CASA-HABITACiÓN

ffi= JONACATEPEC AMACUITlAPILCO CASA-HABITACiÓN

13 JONACATEPEC AMACUITlAPILCO CASA-HABITACiÓN

~l__ JONACATEPEC AMACUITlAPILCO CASA-HABITACiÓN

1..2:" __ JONACATEPEC AMACUITlAPILCO CASA-HABITACiÓN

CALLE Y NUMERO

IGNACIO ALLENDE NO.2

IGNACIO ALLENDE NO.5

IGNACIO ALLENDE NO.15

IGNACIO ALLENDE SIN

CALLE Y NUMERO

ALDAMANO.3

EMILlANO ZAPATA SIN

MIGUEL HIDALGO NO.5

MIGUEL HIDALGO NO.8

MIGUEL HIDALGO NO.16

MIGUEL HIDALGO SIN

MIGUEL HIDALGO NO.29

MARIANO MATAMOROS NO.7

MARIANO MATAMOROS N0.22

PlAZA PRINCIPAL NO.2

EMILlANO ZAPATA NO.2

EMILlANO ZAPATA NO.2

EMILlANO ZAPATA NO.A

EMILlANO ZAPATA NO.6

EMILlANO ZAPATA SIN

MARIANO MATAMO

REFORMA NO.4

REFORMA NO.5

REFORMA NO.9

CALLEJÓN

ZAPATA NO.1

CALLEJÓN

CASA-HABITACiÓN ZAPATA NO.13

~O_D_E_G_A ..1 EMILlANO ZAPATA SIN

INrI ~~11

BODEGA

TETELlLLA

TETELlLLA

JONACATEPEC TETELlLLA10

I

11 I JONACA TEPEC-=t---12 JONACATEPEC
. - -- -----
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ERO MUNICIPIO LOCALIDAD USO ACTUAL CALLE y NUMERO,
CASA-HABITACiÓNJONACATEPEC TLAYCA BUENAVISTA NO.S

-
CASA-HABITACiÓNJONACATEPEC llAYCA MIGUEL HIDALGO SIN ;

JONACATEPEC TLAYCA CASA.HABITACIÓN MIGUEL HIDALGO SIN I
-

CASA-HABITACiÓN IJONACATEPEC llAYCA MORELOS NO.2
-

CASA-HABITACiÓN__ -1 JONACATEPEC TLAYCA MORELOS NO.3

I JONACATEPEC TLAYCA CASA-HABITACIÓN MORELOS SIN

I JONACATEPEC TLAYCA CASA.HABITACIÓN MELCHOR OCAMPO SIN
- -

I JONACATEPEC

CALLEJÓN LEANDRO VALLE

TLAYCA CASA-HABITACiÓN NOA

i
CALLEJÓN LEANDRO VALLE

I
I JONACATEPEC TLAYCA SIN USO SIN

_ ~ JONACATEPEC

PLA2UELA LORENZO I
llAYCA CASA-HABITACiÓN VÁZOUEZ NO.2 I10

I
~-

ARTicULO 5.- LAS CONSTRUCCIONES, AMPLIACIONES Y EN GENERAL CUALQUIER

OBRA PERMANENTE O PROVISIONAL QUE SE REALICEN EN EL ÁREA DELIMITADA DEL

CENTRO HISTÓRICO DE LA ZONA CENTRO DEL MUNICIPIO DE JONACATEPEC ESTADO

DE i\I10RELOS, ESTARÁN SUJETAS A ESTAS DISPOSICIONES Y EN LO CONDUCENTE AL

REGLAMENTO DE CONSTRUCCiÓN E IMAGEN DEL MUNICIPIO DE JONACATEPEC.

ARTIcULO 6.- LAS CONSTRUCCIONES, AMPLIACIONES Y EN GENERAL CUALQUIER

OBRA PERMANENTE O PROVISIONAL QUE SE REALICE EN LOS INMUEBLES LISTADOS

E EL ARTIcULO TERCERO DE ESTE ACUERDO, ESTARÁN SUJETAS A LO

EST ABLECIDO EN LOS ARTlcULOS 42 y 43 DE LA LEY FEDERAL SOBRE ZONAS Y

MOr~UMENTOS ARQUEOLÓGICOS ARTlsTICOS E HISTÓRICOS Y SU REGLAMENTO, Y

EN TODO CASO CUALQUIER OBRA DE CONSTRUCCiÓN, RESTAURACiÓN,

CONSERVACiÓN O EN SU CASO, DEMOLICiÓN POR CAUSAS JUSTIFICABLES, DEBERÁ~

REALIZARSE CON AUTORIZACiÓN PREVIA DEL INSTITUTO NACIONAL O ~ \

A TROPOLOGIA E HISTORIA Y LA APROBACiÓN DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL EN

ACUERDO A LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

ARTIcULO 7.- PARA CONTRIBUIR A LA MEJOR PRESERVACiÓN DEL CENTR

HISTÓRICO MATERIA DE ESTE ACUERDO, EL GOBIERNO MUNICIPAL ESTABLECE

LAS BASES NORMATIVAS CONFORME A LAS CUALES SE LLEVARÁN A CABO ACCIONES

fENDIENTES A LA REGULACiÓN DEL USO DEL SUELO PARA LA PRESERVACiÓN DEL

CENTRO HISTÓRICO Y SU ENTORNO, SU INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO

UREANO.

ARTIcULO 8.- EL H. AYUNTAMIENTO DE JONACATEPEC, A TRAVIOS DE LA DIRECCiÓN

DE CULTURA, PROMOVERÁ LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS Y DE DIVULGACiÓN QUE
\

ESTIMULE ENTRE LA POBLACiÓN EL CONOCIMIENTO, ESTUDIO, RESPET Y APRE 10

DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL CENTRO HISTÓRICO.

ARTIcULO. 9.- LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA APLICAR, INTERPRETAR V GILAR

EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE ESTE ACUERDO SERÁ LA 01 .

DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO O LA SIMILAR EN ACUERdo

DESIGNACiÓN POR LA ADMINISTRACiÓN CORRESPONDIENTE.
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. '\ '\.",$, TfcULO 10.- EN LO NO PREVISTO EN ESTE ACUERDO SE APLICARAN

..•. '~~
::::': S LETORIAMENTE, EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCiÓN E IMAGEN PARA EL

.::-:-;':';;","y q,-'l;'nf):;~~'ff¡I~ICIPIO DE JONACATEPEC.
,1(/¡TE?~<"/-"
~.'

AYUNTAMIEN'\ O
H. 20\3,20'\5

PRIMERO.- ESTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DIA SIGUIENTE DE SU

PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL TIERRA Y LIBERTAD DEL ESTADO DE

MOf~ELOS, DEROGÁNDOSE LAS DISPOSICIONES QUE SE OPONGAN AL MISMO,

SEGUNDO.- INSCRIBASE EL PRESENTE ACUERDO, LOS PLANOS OFICIALES

RESPECTIVOS. Y LA LISTA DE INMUEBLES CON VALOR HISTÓRICO Y DEMÁS ANEXOS

QUE LO INTEGRAN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO

DEL ESTADO DE MORELOS.

TERCERO.- DE IGUAL MANERA, REMITASE COPIA CERTIFICADA DEL PRESENTE

ACUERDO A LA AUTORIDAD CATASTRAL CORRESPONDIENTE, A LA DELEGACiÓN DEL

INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA Y A LAS DEMÁS AUTORIDADES

QUE POR RAZÓN DE SU COMPETENCIA TENGAN INJERENCIA EN LA MATERIA, PARA

S CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. DIFÚNDASE

AMPLIAMENTE EL PRESENTE ACUERDO, SUS ANEXOS Y EN SU CASO LOS ANÁLISIS

HISTÓRICOS QUE SE TOMARON COMO BASE PARA SU EMISiÓN,

C ARTO.- LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS, SERÁ LA ENCARGADA DE ELABORAR

EN UN PLAZO DE 60 DIAS, LAS ESPECIFICACIOÑES TÉCNICAS QUE DEBERÁ

CONTENER EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCiÓN E IMAGEN DEL MUNICIPIO DE

JO ACATEPEC,

QUINTO.- LOS CASOS NO PREVISTOS EN ESTE ACUERDO SERÁN RESUELTO

CONFORME A LAS DISPOSICIONES QUE ACUERDE EL H. AYUNTAMIENTO D

JONACATEPEC,

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. AYUNTAMIENTO DE JONACATEPEC ESTADO

DE MORELOS A LOS 1 DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE,- \
\,

CUI>.RTO: EL SECRETARIO COMUNICA AL PRESIDENTE MUNICIPAL ESTAMOS EN "

ASUNTOS GENERALES EL PRESIDENTE CONSULTA A INTEGRANTES DEL CABILDO SI

ALGUIEN QUIERE INTEGRAR TEMA U OPINiÓN EN ASUNTOS GENERALES, A LO QUE EL

SiNDICO Y REGIDORES CONTESTARON QUE NO, POR LO QUE UNA VEZ AGOTADOS

LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DIA Y NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR EL

PRESIDENTE DECLARÓ CLAUSURADA LA SESiÓN ORDINARIA DE CABILDO SIENDO LAS

QUINCE HORAS DEL OlA UNO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE

FIR~1ANDO LA PRESENTE ACTA AL MARGEN Y AL CALCE QUIE~ES EN L '

INTERVINIERON PARA CONSTANCIA Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES, ---- ------
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